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Valledupar, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

PROCESO  EJECUTIVO DE ALIMENTOS. 

DEMANDANTES Los menores O. A. P. G. y C. A. P. G., representados por 

su madre biológica EDITH MARIA GONZALEZ DE LA 

OSSA. 

DEMANDADO  OSCAR MAURICIO PINEDA SANCHEZ. 

RADICADO  20001-31-10-003-2023-00211-00. 

 

Al momento de descorrer el traslado de la demanda, la parte demandada, a 

través de apoderada judicial, propuso las excepciones de COBRO DE LO NO 

DEBIDO y PAGO PARCIAL DE LA OBLIGACIÓN. Por tal razón, de acuerdo a 

lo previsto en el artículo 443-1 del Código General del Proceso, se le corre 

traslado a la parte ejecutante de las mismas, por el término de diez (10) días, 

para que se pronuncie sobre ellas, si a bien lo tiene. 

 

Tener a la doctora LUCELIS TATIANA GONZALEZ CHARRIS, quien no 

presenta sanciones disciplinarias vigentes, como apoderada judicial del 

demandado, en los términos y para los efectos conferidos en el poder.  

 

Notifíquese y cúmplase. 

 
 
 

ANA MILENA SAAVEDRA MARTÍNEZ 

Juez 
 
 

FREKAS. 
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